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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
                           Tesorería 
 

 
 

 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES 

TRIBUTARIAS DEL PADRÓN FISCAL DE LA TASA POR OCUPACIÓN 

TEMPORAL DE TERRENOS DE USO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO DE 

ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE ESPECTÁCULOS 

(MERCADILLOS EVENTUALES), CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

TRIMESTRE DE 2026. 

 

E D I C T O  

 

 

 Se somete a exposición pública, durante el plazo de quince días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 

Provincia, el edicto de notificación colectiva de las liquidaciones tributarias periódicas 

del padrón de la Tasa por Ocupación Temporal de Terrenos de Uso Público para el 

ejercicio de Actividades Comerciales, Industriales y de Espectáculos (Mercadillos 

Eventuales: Babel, Sta. Faz, Teulada, Benalúa, Carolinas, Dr. Gadea y Filatelia), 

correspondiente al segundo trimestre de 2026, aprobado por resolución de la Concejala 

de Hacienda de fecha 13 de abril de 2026, comprensivo de los sujetos pasivos, hechos 

imponibles y cuotas tributarias. 

 

  Las personas interesadas podrán examinarlo en la Oficina de Relaciones con el 

Contribuyente, sita en la Calle Jorge Juan, nº 5, planta baja.  

 

 Contra las liquidaciones incluidas en el citado padrón y ante el órgano que lo 

dictó, caben interponer, por escrito dirigido al Excmo. Ayuntamiento, los siguientes 

medios de impugnación:  

 

 1º.- Recurso de reposición previo a la interposición de reclamación económico 

administrativa:  

 

 Con carácter potestativo podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 

pública del padrón, de conformidad con el art. 14.2.C del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales.  

 

 Frente a la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, cabe 

interponer reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico 

Administrativo municipal del Ayuntamiento de Alicante, en el plazo de un mes contado 

a partir del día siguiente a aquel en que reciba la notificación de la desestimación 

expresa del recurso de reposición, o a partir de la fecha en la que se produzca la 

desestimación presunta de dicho recurso de reposición (un mes después de su 
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presentación), con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Alicante.  

 

 2º.- Interposición directa de reclamación económico-administrativa. Si no se 

ejerce el derecho a la interposición del recurso potestativo de reposición, cabe 

interponer directamente reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 

Económico Administrativo municipal del Ayuntamiento de Alicante, en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de la finalización del periodo de exposición 

pública del padrón, con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-

administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Alicante. 

 

 

ANUNCIO DE COBRANZA 

 

 

 Hasta el día 30 de junio de 2026, tendrá lugar el cobro de los recibos de la Tasa 

por Ocupación Temporal de Terrenos de Uso Público para el ejercicio de Actividades 

Comerciales, Industriales y de Espectáculos (Mercadillos Eventuales: Babel, Sta. Faz, 

Teulada, Benalúa, Carolinas, Dr. Gadea y Filatelia), correspondiente al segundo 

trimestre de 2026. 

 

 Las cuotas no domiciliadas podrán hacerse efectivas en cualquier sucursal del 

Banco Sabadell, Caixabank, o Banco Santander. 

 

 Las cuotas domiciliadas serán cargadas el 3 de junio de 2026, a través de la 

entidad bancaria correspondiente. 

 

 Transcurrido el plazo voluntario, los débitos impagados serán exigidos por el 

procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio e intereses de demora, y 

en su caso las costas que se produzcan, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 26 y 28 y 161 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

 Lo que se hace público para conocimiento de todos los contribuyentes, en 

cumplimiento del art. 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 


